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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
téras y Caminos Vecinales pOr la que se a4iwtican 
por el sistema de subasta las obras ' comptend.tdas 
en el exped'ientl'. número C. V. &57 -11.383/68, 
Lérida. . 

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 30 cte no
viembre d"! 1!}68 para la adjudicación de las óbras comprendi
das en el eXpOOiente número C. V. L-.?7 -11.383/68, Lérida, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto : 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación a favor del licitador que presentó 
la proposiCión económica más ventajosa se adjudican definiti
vamelite las Siguientes obras: 

Lérida. «C-142, Esterri de Aneu a Viella. Recargo de piedra 
y primer riego asfáltico entre los puntos kilométricos 149,000 
al 170;500», a «Julio Sorigue Zamorano» en la cantidad de 
7.8:63.dOO pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 
1O.496.~81 pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,74910&201. 

Madrid, 5 de dicIembre de 1968.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Bartolamé 
Truyols Febrer autorización para aprovechar aguas 
derivadas , del Barranco de los Morenos, en térmi
no municipal de Requena (Valencia) , con destino 
a riegos. 

Don Bartolomé Truyols Febrer ha solicitado la concesión de 
up aproveci;la~iento de aguas del Barr.anco de los ~orenos, en 
termino mUnICIpal de Requena (ValenCIa) . con destmo a rIegos, 
y esta Dirección General ha resuelto: ' 

Conceder a don Bartolomé Truyols Febrer autorización para 
derivar un caudal continuo del Barranco de los Morenos de 5Q li
tros POI ' SegundO, correspondiente a una dotación unitarta de 
0,2 1itros segundo y hectarea con destino al riego de 250 hectá
reas de la finca de su propiedad denominada «Casilla de Her
n'ández», sita en término municipal de Requena (Valencia), con 
sUjeción a las siguienteR con~iciones: 

La Las obras se aJustarán al proyecto que ha servido de 
base a la cor;,cesión y qUe por esta Resolución se aprueba. La Co
misaría de Aguas del Júcar podrá autorizar pequeñas variacio
nes qUe tiendan al perfeccionamiento qel proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de la concesión. 

2."¡ Las obras empezarán "n el plazo de tres' meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del }1:s.tado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho 
me~es a' 'partir 'de la misma fecha:. La puesta 'en riego total de
berá efectuarse en el plazo de un año desdé la terminac~ón. 

. 3.a La Administración no responde del caudal 'que se con
cede. La Coirii~arfa de Aguas del ' Júcar pOdra exigir del conce
sionario la construcción de un módulo que limite el caudal deri
vado al concedido, previa presentación del proyecto correspon
diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal uti
lizado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se 
autoriza ' 

4.' La ll1spección y vigilancia de las obr,as e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del . JÚcar. siei1do de cuenta del concesiCinabo las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos Se originen, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a 
dicho Organismo del principIO de los trabajos. Una vez ' termi
nados, y previo aviso del concesionario. se ptocederá a su reco 
noCimiento por el ComIsario Jefe o Ingeniero en quien delegue. 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones sin que pueda comenzar la explotaCión antes de 
aprObar este acta la Dirección General. 

5.& Se concede la ocupaCión de los terrenos de dominio pú
blico 'necesarios Dara las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso. por la autoridad competente. 

6.- El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibidO su enajenaCión. cesión o arriendo conindepen
dencia de aquélla. 

7." La AdministracIón se reserva el derecho a tomar de la 
concesión los volúmenes d!' agua que sean necesarios para toda 
clase de obras pÚblicas en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla 

8 ~" Esta concesión se otorga por un periodo de noventa '/ 
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final. sin perjUicio de tercero y dejando 
a salvo el oerecho de propiedad, con la obligaCión de ejecutar 
las obras necesarias pata conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. ' 

9.a E"ta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y á titula p.recario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 3~ de septiembre, pudiendo, en consec~neia, 

ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisa
ria de Aguas del Jücar al Alcalde de Requena, para la publica
ción del correspondiente edicto para conocimiento de los re
garttes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento p u e d a establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del tio realizadas por el Estado. 

' 11. Cuando loo terrenos que ~ e pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
qU€,<\ará caducada esta concesión, pasando a int egrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general 

12. Queda sUjeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y 
Accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario q'ueda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiCiones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación d E" las especies. 

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento fin al de las obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aqUélla según los trámites sefíalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
Madrid. 7 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegaCión, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Jucar. 

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyect o d e variantes 
de carreteras del pantano de I znáj ar, t r ozo sexto, 
tramo segundo (desde las casas de la Alcudilla al 
empalme con la carretera C-334) ( provincias de 
Córdoba y Granada)>>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto : 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto de variantes de carreteras del pantano de Iznajar, trozo 
sexto, tramo segundo (desde las casas de la Alcudilla al em
pa1me con la carretera C-334) (provincias de Córdoba y Gra
nada) », a don José Martínez Villalba en la cantidad de pese
tas 10.8.34.000, qUe representa el coeficiente 0,5607229753 respecto 
al prestllj ucsto de contrata de 19.321.484 pesetas, y en las demás 
condiciones que' rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comun1co 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegación. el Jefe de Contratación. Rafael López ArallUetes. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 

RESOLUCION de la D irección G eneral de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚblico haber sido 
adjudicadas lo.s obras del «Proyecto de camino Sie 
enlace entre los embalses de Talave, Cenajo y Fuen. 
santa, trozo II 1 (camprendido entre el empalme 
del trozo 1 con el camino de Hellín a Liétor 11 la 
presa de Talave) , términos municipales de HeUín 
y Liétor (Albacete)>>. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

del «Proyecto de camino de enlace entre los embalses de Ta
lave, Cenajo y Fuensanta, trozo lIT (comprendido entre el 
empalme del trozo 1 con el camino de Hellín a Liétor y la 
presa de Talave), términos municipales de Hellín y Liétor 
(Albacete) », a don Francisco Martfnez Galindo en la cantidad 
de 5.750.000 pesetas. que representa el coeficiente 0,5067966275 
respecto al presupuesto de contrata de 11.345.774 pesetas, y en 
las demás condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo sefíor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maqrid, 8 de noviembre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Jefe de Contratación, Rafael López Aral1ue~. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
:;¡e¡ura. 


